RES. 3498/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006390, Ent. N° 4910/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la desafectación del dominio público de una fracción de terreno  Padrón N° 18.443, fracción B, perteneciente al patrimonio del Estado (MTOP) ubicada en la Segunda Sección Judicial y Catastral del Departamento de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 22.1.2014 presentada a la Dirección Nacional de Topografía, la Sra. Carmen Diaz y el Sr. Daniel Assandri expresaron ser los propietarios de los Padrones  números 13.284 y 13.285 de la Segunda Sección Judicial y Catastral del Departamento de Lavalleja, además de manifestar interés en la compra de una fracción de terreno propiedad del MTOP remanente de la expropiación para el trazado de la nueva Ruta Nacional Nº 8;
2) que se adjunta fotocopia de escritura de compraventa de fecha 22.11.1917, autorizada por el Escribano Arturo Barriere, por el cual el Estado expropió 2 fracciones del Padrón número 4.076 ubicado en la Segunda Sección Judicial del Departamento de Lavalleja, señalándose que no hay plano de mensura inscripto de dicho inmueble, por lo que con fecha 10.9.2014 la Gerencia de la Regional 10 de la Dirección Nacional de Vialidad determinó que los Padrones números 13.380 y 16.315 son prescindibles;
3) que con fecha 24.6.2015 surge la tasación practicada por el técnico del Organismo, indicándose que se levantó Plano de Mensura de los predios en trámite de Registro ante la Dirección Nacional de Catastro, adjuntándose copia de las fracciones factibles de enajenación A y B (actualmente sin empadronar), correspondiendo a la fracción A una estimación de valor de mercado de UR. 2.545 UR y a la fracción B un valor de UR 266;
4) que según nota del Notificador del Organismo de fecha 26.10.2015 se señala que no habiéndose ubicado a ninguno de los expropiados como tampoco sucesor alguno, se publicaron los edictos (los cuales se agregan) en el Diario Oficial y en el Diario Primera Página con fecha 15.10.2015, conforme con el Artículo 278 de la Ley 17.296;
5) que los interesados Sr. Carmen Diaz y Daniel Assandri con fecha 17.6.2016 se notifican y aceptan la tasación practicada respecto de la fracción B, por ser linderos. Con fecha 28.7.2016 el Departamento de Agrimensura del MTOP señaló que se inscribió el Plano de Mensura señalado precedentemente con el Nº 11.215 en la Oficina de Catastro de Lavalleja el 19.8.2015, otorgándosele a la fracción B que se va a enajenar el número de Padrón 18.443;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se declara prescindible una fracción de terreno Padrón 18.443 perteneciente al patrimonio del Estado, sito en la 2° Sección Judicial y Catastral de Lavalleja, señalada con la letra B en el plano del Agrimensor Eduardo D’ Alessandro debidamente inscripto. Por otra parte se aprueba la tasación de 266 UR y el bien se enajenaría a favor de Daniel Assandri y Carmen Diaz previo pago de la suma de UR 266, que se depositarán en una cuenta del BROU número 152-2444-5;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 223 de la Ley N° 17.930 señala: “En caso de expropiaciones realizadas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, si después de ejecutada la obra que dio origen a la expropiación quedaren áreas no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública, el Ministerio podrá enajenar o permutar a los particulares las mismas, teniendo prioridad en el siguiente orden: primero, el expropiado y segundo, los propietarios de los Padrones linderos a las áreas. A sus efectos se reconsiderará su valor sobre la base de la tasación de las oficinas técnicas del Ministerio o del precio establecido en remate público”;

2) que en la especie, si bien los interesados manifestaron e indicaron su interés en la compra de la fracción, no acreditaron su carácter de propietarios del Padrón lindero, sea a través de un certificado notarial, sea a través de un testimonio por exhibición de su título o a través de un certificado Registral de la Propiedad Inmueble de Lavalleja, los cuales no surgen acreditados en el expediente;
3) que dicho extremo deberá ser debidamente documentado por los interesados y verificado por el Contador Auditor; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor el control de la debida versión de lo recaudado en el Grupo pertinente, previa exhibición de los documentos señalados en el Considerando 2) de la presente por parte de los adquirentes;
2) Comuníquese al Contador Auditor;

3) Devuélvase.
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